
202 DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de noviembre de 2024  
 

INDICE PODER 

EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

 
Nota Aclaratoria al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la 

Secretaría de Gobernación y el Estado de Durango, que tiene por objeto el otorgamiento de 

subsidio para el Proyecto AVGM/DGO/AC02/SGG/056, publicado el 27 de mayo de 2024. ........... 2 

 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

 

 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, empresas públicas del Estado, Fiscalía General de la República, así como a las 

entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como a las alcaldías de 

la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con 

David Efrén Espino Siordia. .............................................................................................................. 7 
 

 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

 

 

Convenio  de  Colaboración  para  el  desarrollo  del  Programa  Fortalecimiento  a  la  Excelencia 

Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guanajuato. ..............         8 
 

 
Convenio  de  Colaboración  para  el  desarrollo  del  Programa  Fortalecimiento  a  la  Excelencia 

Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Hidalgo. .....................       18 
 

 
Convenio  de  Colaboración  para  el  desarrollo  del  Programa  Fortalecimiento  a  la  Excelencia 

Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Jalisco. ......................       28 
 

 
SECRETARIA DE SALUD 

 

 
Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, 

para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de 

asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas 

DIF estatales y municipales, en términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley sobre Refugiados, 

Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas y 

el Municipio de Tuxtla Gutiérrez, conjuntamente con el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia de ese municipio. .................................................................................................................       38 
 

 
Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, 

para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de 

asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas 

DIF estatales y municipales, en términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley sobre Refugiados, 

Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas y 

el Municipio de Villa Comaltitlán, conjuntamente con el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia de ese municipio. .................................................................................................................       49 



Miércoles 13 de noviembre de 2024 DIARIO OFICIAL 203 

Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, 

para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de 

asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas 

DIF estatales y municipales, en términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley sobre Refugiados, 

Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas y 

el Municipio de Catazajá, conjuntamente con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

de ese municipio. ..............................................................................................................................   60 

Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, 

para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de 

asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas 

DIF estatales, en términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección 

Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la  Familia  y  el organismo descentralizado  denominado  Desarrollo Integral  de la Familia  del 

Estado de Chihuahua (Proyecto Juárez-Casa del Menor Migrante). ................................................   71 

Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, 

para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de 

asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas 

DIF estatales, en términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección 

Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la  Familia  y  el organismo descentralizado  denominado  Desarrollo Integral  de la Familia  del 

Estado de Chihuahua (Proyecto Juárez-Nohemí). ...........................................................................   81 

SECRETARIA DE CULTURA 

Segundo Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de 

recursos, que celebran la Secretaría de Cultura y la Ciudad de México, para la integración 

del Proyecto Complejo Cultural Bosque de Chapultepec, también denominado Plan Maestro del 

Proyecto Complejo Cultural Bosque de Chapultepec. ......................................................................   91 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 

Médica para el ejercicio fiscal 2024, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 

Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Jalisco. ................................. 99 

Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 

Médica para el ejercicio fiscal 2024, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 

Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de México. ................................. 149 



204 DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de noviembre de 2024 

BANCO DE MEXICO 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 

República Mexicana. ........................................................................................................................   188 

Tasas de interés interbancarias de equilibrio. ..................................................................................  188 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. ................................   188 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

Circular No. 905./4/2024 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a las entidades 

federativas, a los municipios y a los entes públicos de unas y otros, y a las personas de derecho 

público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la 

proveedora Daniela Ximena Viveros Urriolagoitia. ...........................................................................   189 

Circular No. 905./5/2024 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a las entidades 

federativas, a los municipios y a los entes públicos de unas y otros, y a las personas de derecho 

público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la 

persona moral denominada Grupo Renpo, S. A. de C.V. .................................................................   190 

Circular No. 905./6/2024 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a las entidades 

federativas, a los municipios y a los entes públicos de unas y otros, y a las personas de derecho 

público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con el 

proveedor Abastecedora de Consumibles de Cómputo y Oficina, S. A. de C.V. ..............................  191 

● 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN

ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 

Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación 

Tel. 55 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 

Dirección electrónica: www.dof.gob.mx 

Esta edición consta de 204 páginas 

http://www.dof.gob.mx/



